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FORMULARIO DE AVISO DE ANULACIÓN DE MEMBRESÍA 

EN EL CONSEJO DEL PLANTEL ESCOLAR (SSC) Y/O  

COMITÉ ASESOR PARA APRENDICES DE INGLÉS (ELAC) 

 

LA ANULACIÓN ES EFECTIVA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL ESTUDIANTE 

ELEGIBLE YA NO ESTÉ INSCRITO EN EL PLANTEL ESCOLAR, LO CUAL GENERA QUE EL 

PADRE PIERDA SU AFILIACIÓN CON EL PLANTEL ESCOLAR.   

 

Se anula la membresía de (Nombre del miembro/funcionario) como miembro y/o funcionario del (trazar 

un círculo alrededor de SSC y/o ELAC) debido a la pérdida de afiliación con (nombre de la escuela). 

 

Nombre del estudiante elegible:      Núm. de ID estudiantil:     

 

Fecha en que el estudiante fue dado de baja de la escuela:       

 

Indicar si este miembro era funcionario.    Sí o No  

 

En caso afirmativo, nombre del cargo:       (marcar con un círculo SSC y/o ELAC) 

 

Fecha de la elección:            

 

Fecha de anulación:         Hora:     

 

Carta de anulación proporcionada al padre el: (fecha) vía (correo electrónico y correo escolar o correo en 

persona y escolar) 

 

Nombre el director escolar en letras de molde: _____________________________________________ 

 

Firma del Director(a):       Fecha:     

 

AVISO: El personal de la escuela debe guardar una copia de este formulario en el archivo durante 

cinco (5) años. Enviar una copia al Coordinador Administrativo de Participación Familiar y 

Comunitaria de su Región. 

 

 

c. Coordinador Administrativo FACE de Región 

 


